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5álcu工08 revisados corr坐卫四豆豆旦左空立立主p secciones 8 y 25 y a 1a 
豆豆9ción (ingresos) 工; 工ncorì)oración en e1 pres~lpuefrt;Q__ ord工n8r~Q_
驻坦卫estos de 1a in坦豆豆豆豆三县 Centro Lat :i.Do础.er~cano

ιe Dc虫也豆豆豆

2lfoγme de工 Secretario Genera工

1. En su 乞rig吕simo período de sesiones , 1a Asamb工ea Genera工乞uvo ante sí un 
informe de工Secretario General sobre 工os cálcu工os revisa~os resultan乞es delas deg工
sionxs adoptadas por e工 Consejo Econ己mico y Socia工 en sus períodos de sesiones 58~ 
y59?JJ-Ese infome contenfa , entre otras Cosas , 112a propuesta en elsentido 
de que se transfirieran al presupuesto or叫di
L问A剧a副吼1乞:t i址i∞a础且me盯ricano d艇.e Demogr‘afí缸a (CωE队D阅卫)， que se financiaban an乞eriormen忧 ?on ca严o
a1 Fondo de 1as Nacione~ Unidas para A~tividades en Materia de pob~a?i∞ (F可UAP) , 
y se incorporaran en 1a p工缸lti工工a de 工a Comisión Económica para América Latina 
(CEP且，) ?./. Esa propuesta dimanaba de 工a reso1ución 3比6 (Ac.68) , aprobada por 1a 
CEPAL en e1 d吕cimo período ex订aordinario de sesiones de su Comité P1enario , en 1a 
cual pedÍa a su Secr的e.rio Ejecutivo 'lue ce1ebrase consu工tas con e1 Secretari。
General a fin de prever crécli.tos en el presupuesto ordinario de 1as lJacion~s 
Unidas para fin a.nciar varios cargos c工ave para 工a dirección Y adrrùnistrac工ón
de工 CELADE con objeto de garantizar 1a con乞inuidad de sus trabajos. 

2. 迦 su informe conexo 3/ , 1a Comisi句 Consu1tiva expresó 1a opin斗争 de que , 
habida cuenta de que e1 Consejo a由120habia dado a conocer su pos1clon resp?C℃0. 
de工 informe de1 Comité P1enario de 1a CEPAL sobre su d吕cimo período extraord口lar工。
de sesiones. no cabía inc1uir 工as consecuencias financieras de 1a reso1uci缸 346
(AC.68)en ios cak吐os revisados resultantes de 1as decisiones de工 Consejo ， por 10 
que 工a Comisión Consultiva no podía recomendar que se aprobar由1.

工/ A/C.5/工682.

主/ 且主年， párr. 8.5. 

3/ A/工0008/Add.6.
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3. En su 工7~ período ordinario de sesiones , ce1ebrado en mayo de 1977 , 1a 四PAL
aprobó 1a reso1uci句 376 (XVII) , ti tulada liprograma Regiona1 de Población 11 , en 1a 
que reso1vió incorporar 1a infraestructura básica de1 CELADE a 工a secretaría de 
1a Comisión , a fin de asegurar e工 permanente desarrol10 de sus actividades en 
materias de pob工aci己n ， y so工icitó a工 Secre乞ario Ejecutivo que rea工izara 1as ges-
t工ones rεf~ridas en 1a reso1ución 346 (Ac.68) tendientes a que dicha infrae的ructura
se U1C工uyera 叩工as propuestas re工ativas a工 presupuesto ordinario de 工a secretaría 
de 工a Comisión a partir de 工978. E1 texto de esa reso1ución y 工a exposición conexa 
sobre consecuencias financieras figuran en e1 informe anua工 de 1a CEPAL (7 de 
mayo_de 1976 a 6 de mayo de 1977)~. En su 63~ período de sesiones , e工 Consejo
Económico y Socia工 aprobó 工a decisíón 汕7 (LXIII) , en 1a cua1 tomó nota de1 informe 
anua1 de 1a Comisión Econ己，mica para A.mérica La.tina re工ativa a工 período comprendido 
entre e1 7 de mayo de 1976 y e工 6 de mayo de 工977 y de 1as reso工uciones y recomen
dac工ones que figuraban en dicho informe.

4. Con anterioridad a 工a adopción de esa decisión 箩 e1 Consejo tuvo ante sí 田la
exposición de1 Secretario Gener吐 2/ en 1a que indicaba , entr它的ras cosas , que 
tenía 1a intención de emprender un-examen eenera1 de 1as necesidades de 1a 臼PAL
en 1a esfera de 工a pob1ación y presentar a工 respecto câ1cu1os revisados para e工
bienio 1978-1979 a 1a Asamb1ea General en su trigésimo segundo período de sesiones. 

5. Un requisito previo para 1a rea1ización de ese exame口 era 1a información sobre 
e1_nive1 de recursos de persona1 que ha de aprobar e1 F1WP,'p para e工 CELADE en e1 
prδximo bienio. La infraestructura de工工nstitu乞。 comprende en 工a actua1idad cinc。
puestos de1 cuadro org缸ico (un D-工 y cuatro P-5 financiados por e1 FNUÞ.P y ocupados 
por e1 Director , e1 Director Adjunto , dos Directores Auxi1iares y e1 Jefe de 1a 
Sección de Información y Computadorizaci缸， respectivamente)~ así como diez puestos 
de contrataci臼工oca1. Ade~ás ， e1 FNUAP financia 10s servicios de aproximadamente 
25 e:>飞pertos a 工os fines de ejecutar 工os nueve subprogramas que constituyen e1 
programa regional de pob1ación para América Latina. Ya se ha cgnfirmado que ninguno 
de 工os pue的os de 工a infraestru~tura se mantendrá después de1 1~ de enero -de 工978.

6. Como consecuencia de e110~ y a 工a 工uz de 工as decisiones 1egis1ativas a que se 
ha hecho referencia en 10s párrafos 1 y 3 sup王豆， se propone que esos pues乞os formcn 
p町乞e de 工a p1anti11a ordinaria de 工a CEP且J que , en 1a actualidad, inc工uye un puesto 
de p-.4 asignado a actividades de pob1ación 3 dentro de 工os recursos de personal 
autorizados con arr吨10 al progr出la de desarro工工o social. 

7. rn e工 anexo a工 presen乞e documento se suministran 工as descr勾ciones de 1as 
funciones correspondíentes a 工os puestos de que se trata (un D-1 ~ cuatro P， ~5 y 
diez puestos de con乞ra乞ación 10ca工). El cos乞o de 工a incorporaci己n de esos puestos 
en e1 presupuesto ordinario para 1978-1979 se ca工cu1a en 655. 工00 dó工ares ， de 1a 
siguien乞e manera: 
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ζ旦旦与兰主主2与旦旦旦」立Lí~革旦三
Puestos de p工副ti工工a

Gasi二os comunes de pe~:sona1 

Tota工

Dóla:cc's EE.uu. 

467 900 

草工三♀♀
655 100 

8. Se calcu工a adem亘s que e工 estab工ecimie口乞o è.e 工os puestos mencionados d町王a
工ug缸. a necesidades adicion?~es en materia de viajes , por una cuantía de 18.000 dóla
res para e1 bienio. 

9. En consecuencia , se solicita un crédito I'or un v?~or total de 673. 工00 d:51arc~ 
en 1a secci缸 8. En 1a secci句句， Contribuciones de1 personal , se necesitar:Í.马 m
crédito adicional de 177.400 dι工ares que sería compensado por un aument'o "corres 睛
pondiente en 工os c a.1cu工08 para 工a sección (ingresos) 工， Ingresos por concepto de 
contribuciones de工 persona工.

/..‘ 
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Anexo 

DESCR工PC工OU DE LOS PUESTOS 

工. DENOMINACION DEL CARGO: Direc乞。r (D-1) 

LUGf~ DE DESTIUO: Santiago ， α1i工e

FUNCIONES: E工 Director de工 Centro dependerá de工
Secretario Ejecutivo de 工a CEPAL y actuará 
bajo su autoridad directa en 1a p1anifica-
ción , dirección y administración de1 Programa 
Regiona工 Latinoamericano de Pob工ación.

Concretamente , deberá: 

a) P1anear y dirigir 工os programas de enseñanza , investigaci旬， informa-
ción y asistencia técnica , de conformidad con 1as decisiones de 工a CEPAL en 1a 
esfera de 1a pob工ación;

b) Dirigir 工a gestión administrativa de1 Centro; 

c) Asesorar y co1aborar acti vamente en 工a se1ecci己n de 108 funcionarios 
de工 Centro;

d) Estab1ecer y mantener re工aciones con instituciones naciona工es e in乞erna-
cionales en esferas de interés recíproco; 

e) Prestar servicios en conferencias normativas y otras reuniones y 
conferencias especiales en materia de pob工ación y asuntos conexos; 

f) Asesorar al Secretario Ejecutivo de 1a CEPAL en 1a obtención de fuentes 
de apoyo financiero para e1 programa de actividades de工 Centro;

g) Presentar a工 Secretario Ejecutivo de 1a CEPAL informes periódicos sobre 
工a ap1icación y ejecución de工 programa de actividades de1 Centro. 

工工. DENOMINAC工ON DEL CARGO: Director Adjunto (p-5) 

LUGAR DE DEST工NO: Santiago , Chi工e

FUNCIONES: E1 Director Adjunto sería un funcionario 
superior de工 CELADE ， a quien se asignarían 
f、unciones de dob工e carácter , a saber，工as
de Director Adjunto y 1as de Supervisor 
de Zona. 

/... 
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1. En su carácter de Director Adjunto , debería ~a~ticipar activamente en 工a
orientación general de工 programa de trabajo y 1回 actividades de1 CELADE , y 
principa1mente tendría a su cargo: 

a) Asumir 1as funciones de1 Director cuando éste se ausente de1 Centro; 

b) Ayudar al Director en 1a p1anificación y direcci6n de 10s programa3 
de enseí'1a皿a ， investigaci缸， asistencia técnica e informaci缸， y en 1a adminiÐ~ 
tración de1 Centro; 

。) Representar al Centro , cuando se 10 pida e1 Direct饵， en reuniones 
nacionales e internacionales. 

2. En su carácter de Supervisor de Zona , e1 tuncionario debería p1anificar 
。rg田uzar y dirigir todas 1随时tividadesωignad回 en e1 programa de trabaJo 
de1 饵LADE a 106 sectores de 1a ense í'1anza, 1as pub1icaciones y otros programas 
que e1 Direc切r ∞10que baJo su supervisión. 

En su carác乞er de Supervisor de Zona se encargaría concret四ente de: 

a) Organizar y coordinar tod回 lωactividades de capaci乞ación de1 Cen-c口，
inc1uidas 1四 que se 。白'ezcan en Sa.n Jos屋， así como 106 cursos en materia dc 
demografía organizados en 10s p1anos nacionales; 

b) Coordinar 1a participación de1 CELADE en e1 prograz皿 de estudios para 
obtener e1 título de Licenciado en Economía，∞n especia1ización en demograría, 
de1 Depart缸睡nto de Economía de 1a Universidad de Chi1e; 

c) Ayudar al Direc切r en 1a se1ección de estudiantes que han de recibir 
formación en e1 Centro en Santiago y 臼esorar en 1a se1ección de 10s becarios 
en materia de inves1二igación que se han de for.mar en otras partes. 

d} Organizar y e1aborar 1a asistencia 悦cnica que prestará e1 佣LADE a 
depart缸nentos uni versi乞arios y otras insti乞uciones nacionales e internaciona1es 
p&ra 1a organizaci6n y e1aboración de programas de estudio y cursos 80bre de~
grafía a 10s nive1es universitario y de"graduados; 

e} Coordinar con 108 supervisores de 10s otros sectores de1 Centro 1a 
participación de 8U respectivo personal en 1as actividades de enseffanza de1 C且JUJE;

的 P1anear 1回 futur随时tividades de1 CELADE en materia de capacitaci缸，
modificar1as 0 az晤11町l回 para que abarquen nuevas es feras , otrωespecialidades 
y nive1es diferentes , de contormidad con 1a po1!tica general de1 饵LADE;

g) Coordinar 1as ac乞ividades de 108 Servicios dé Pub1icación de1 Centr。
y estab1ecer p01íticas generales respecto de asuntos re1ativos a eS08 serv王cios;

h) Brindar asistencia técnica a 1陋。ficinas de 10s países en 1a p1ani缸"
caci6n y eJecución de 108 progr皿as de reUDÍón de d的。s demogr缸1c08 y 108 pro-
gramas de análisis demogrático; / 

i) Desp1egar 乞侃础工明 d础缸 actividades que se asignen a 1a zona en e1 
programa de trabaJo de1 CELADE 0 que se acuerden espec!ficamente con e1 Director. 

/... 



III. D:即O阻NACION DEL CAR∞: 

LUGAR DE DESTINO: 

Direqtor Auxiliar (P-5) 

Santiago，侃ile
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FUNCIONES: 皿 Dire的。r Auxi1iar sería un 执mciona.rio
superior de1 CELADE a1 que se 回ignar!an
f\mciones de dob1e carácter, a saber, 1as 
de Director Auxi1iar y Supervisor de Zona. 

1. En su carácter de Director Auxi1i町，乞en，缸'ía q'回 p&rticipar activamente 
en 1a orienta.ci6n general de1 programa de tr曲aJo y 1届时也ividades de1 CELADE, 
y s四 principales 负lnciones serían: 

a) Asistir al Director en e1 estab1ecimiento y mantenimiento de 1臼 necesa
rias re1aciones entre e1 Centro y 1a CEPAL, el Instituto Latinoat隔ricano de 
P1anificaci6n Econ缸ica y Socia.l y 的r捕。，rganizaciones , que se ocupan de asuntos 
re1acionados con 1蹈、 necesidades en ~乞eria de investigación y , po1ítica en 1&8 
esferas de 18 pob1aci6n y el desarro11叫

b) En general t 回i的1r 8丰阳"的。r y al Director AdJunto en 1a p1aniticación 
y direcci6n de 1a ensef1anza , 1a in鸭sti伊ción y 108 pr，锦ramas de asistencia t缸，
nica de1 Centro, así como en 1a ad皿nistraci6n de 缸te.

2. En su carácter de Supervisor de Zona , p1anear缸， organizar~‘ y dirigiría 
切d嗣 l臼 actividades asignadas de前ro del progr回跑 de trabaJo de1 CELADE a 1a 
zona de pob1aci6n y desarro11o. Las tunciones concre乞as en esta zona son: 

a) Realizar 1a inves乞igaci缸， fOrI皿ción y asistencia técnica relacionadas 
con 10s determinantes y 1as consecuenciωde 1& dinámica de pob1ación y 1as 
po1íticas de胁gráficas;

b) 四.aborar y poner a p%"\坦，ba mode1os apropiados para la descripci6n y 
explicación de 1ωrelωiones entre 1a pob1ación y 108 pr'∞esos sQciales , eco~~ 
micos y polÍticos; 

c) Mantener 1a c∞rdinación y co1aboración necesarias con 1臼 actividades 
4esp1ega4,as en otros sec乞。res de1 Centro. 

d) ~antenerse en ∞ntacto y colaborar con 10s centro8 nacionales de investi
gωi6n de 18. regi旬， en cump1imien'切 de 108 diverS08 programas de la zona. 

的 Supervisar 1a preparaci6n de publicaciones re1ativ回 al desarrollo de 
1e.s actividades de 1a zona; 

的 Desplegar 乞叫as1槌 de蝇8 actividades que se asignen a 1a zona en e1 
program.a de trab叫。 de1 饵LADE 0 que se acuerden especialmente con el Director. 

1... 
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工V. DEHOMINACION DEL CARGO: 

LUGAR DE DEST工NO:

FUNCIONES: 

Director Auxi1iar a cargo de1 CELADE , 
San José (P斗)

Sa,n Jos昌， Costa Hica 

E1 Director Auxi1iar a cargo de1 CELADE , 
San José. bajo 1a supervisión de1 Director 
de1 CELADE , Santiago , deberá organi~ar y 
dirigir 工os programas de capacitaci旬，
investigación y asisi二encia técnica conf工ados
a1 CELADE , San José , y será concretamente 
responsab1e de 工as siguientes tareas: 

a) Dirigir cursos e1ementa工es y avanzados sobre demografÍa y asistir a工
Director en 工a se工ección de 10s candid~tos; 

b} Supervisar directamente 工as tareas de investigaci己n y asistencia t吕cnica
de1 þersona1 de1 CELADE , San JOEé; 

c} Suþervisar e1 programa de publÏcaciones; 

d} Asegurar 1a organizaci己n de cursos nacionales intensivos sobre demografía 
en 108 þaíses de 工a subregi己n;

e} S飞~pervi8ar 工as f ‘unciones administrativas de1 Ce的ro en San José. 

V. DENm证NACION DEL CARGO: 

LUGAR DE DESTINO: 

FUNC工ONES:

Jefe , sector de Información y 

Comp1比ación {p-5} 

Santiago , Chi1e 

Bajo 工a supervisi6n de工 Director de工
CELADE , deberá progran即 y dirigir 1as 
actividades de1 sector de Informac~bn Y 
Comoutación de工 CELADE. Esto entraña 1as 
siguientes 负mciones:

a} E1aborar , progr阻ar y dirigir 工.工os servicios de asistencia técnica , 
工工. 工a enseñanza. 工工工. 工a investigaci6n aþ工icada y IV. 1as ac乞ividades de desarro110 
de sistemas para 1a región , según se re1acionan con 工os países de 1a reg工 bn y con 
las necesidades de工 CELADE y de otras organizaciones internacionales; 

b) Supervisar 10s sectores DOCPAL de 1a zona y a 工a persona encargada del 
b缸lCO de datos de1 CELADE; 

c) Coordinar la asistencia t吕cnìca naciona1 y regiona工，工a capacitación y 
工邸 necesidades re1ativas a 工。s sistemas , en 工a esfera de 10s datos demogr寻ficos Y 
de 1a e1aboración de 1a información demografica , prestando especia1 aten~i~n_a 1a 
serie de censos previstos para 1980 y a 1a ut王lizaci6n de 10s datos y aná工isis de 
censos y encuestas; 

/ . . . 
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d) Facilit a.r 180 comunicaci己n entre quienes se ocupan de tareas sustantivas 
en materia de población y 工os que se ocupan de oreanizar sistema.s de e1abora.ción 
de datos y de informaci己n ~ y proporcionar servicios; 

e) Participar con otros sectores de工 CELADE en el desarrol工o de m吕todos
. " - .. . , mejorados de rcunión y e工abora.ci 己n de dc.tos; 

f) Actuar como en工80ce entre e1 CELADE y e1 Estudio mundial sobre 180 fecun呻
didad , t a.nto en 10s 8ospectos sustantivos como en 工os de elaboraci臼;

g) Emprender misiones de investigación y de asistencia t吕cnica en su 
propia especia工idad.

VI. Los 工o puestos de contra.tación 10cal , que constituyen 1a pa.r乞e resta.nte de工
persona工 de infraestructura de1 CELADE , comprenden cinco ayudantes d~ investigación 
y cinco secre"tarios. 




